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El MirúS'tl'o de Haclenda.,
JUAN JasE ESPINOSA SAN MARTIN

relacionadas con el turismo. gozarán de, los siguientes bene
ficios:

a) Reducción de un ctncuenta por mento del Impuesto Ge-
neral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Do
cumentados que graven los actos de constitución y ampliación
de Sociedades que tengan por objeto directo y exclUSivo dichas
actividades. y los contratos de adqUisición de los terrenos coma
prendidos en el Plan de Ordenación.

b), Libertad de amortizaCión durante el primer quinqueniO
a efectos del Impuesto sobre SocJedades y de la cuota. de be-
neficios del Impuesto Industrial. en la forma que reglamen
tariamente se det'ermine.

c) RectucclÓll, de un noventa por ciento de los derechos
a!'ancelarlos para la importación de maquinaria o útiles nece
sarios para las construccíonese mstalac10nes turisticas Que
no sean producidas por la industria nacional.

Dos. Los, beneficios concedidos en los apartados a) y el
del párrafo anterior tendrán una duración de cinco afias, con
tados a partir de la publicación de estoe Decreto.

Articulo segundo.-Uno. La maquinaría importada' al ama
paro de la bonificación otorgada en el apartado c) del artículo
primero del presente Decreto podrá ser únicamente utilizada
p.a.ra el fin previsto de esta. norma., ysu empleo en otros dis
tmtos provocará la pérdida del beneficio. con la obligación de
satisfacer la parte dederecbos arancelarios que se hubiere
bonificado sin perjuicio de las sanciones tributmias qUe pro-
cedieran.

Dos, Una vez concluidos 108 trabajos para los Que se im
portó la maquinarlareferida eIl el párraf<> anterior, para que
puedan ser utilizadas en obras que no estén protegidas por
1Ul beneficio de esta cuantía deberán abonarse los derechol'
que correspondan

Artículo tercero.-TOdos los beneficios conoedidos por este
Decreto se entenderán estrictamente condicionados en su dis
frute al cumplimiento de las· normas y directrices contenidas
en el Plan de Ordenación Su inobservancia determinará la
aplicación de las medidas previstas en el articulo veinticinco
de la Ley c1ento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres.

Asilo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
Veintidós de mayo de mn novecientos sesenta y nUeve.

FRANCISCO FRANCO

.De confornuUd C()n el d.1otameD del Consejo de .Estado y
previa reunión dél Consejo de Ministros de nueve de mayo de
mn novecientos sesenta y nueve,

Ven¡o. en decidir la P!'fI'S&nte cuestión de competencia en
favor del Delegado de Hacienda de Jaén.

As! lo díspcngo por el presente Decreto, dado en Madrid
4 wdntinuevede mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 10 de maJlo de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la .entencúl del TrIbUnal
suprenw. dictada con lecha 31. as maT20cie 1969, en
el recurso contencioso· administrativo interpuesto
por aon JuUo GaTcía Ballesteros.

Exemo. Sr.: En el recurso contene.1.oscradm.1n1straUvo se
lIU1do en única lnstancla ante la Sala QuJnta del Tribunal
Supremo entre ps.rtes. de una como dem8I1<lante. don JuUo
GarcIa BaIleoteros, PolIcIa t\.rma<lo, qUien PQIitulá pOr si mls
m." Y de otra _ demandada, la Mmlnlatraclón Pllblica..
represent6d& y defendida por el t\.boü<lo del Estado, contra
1'0801uclon.. del consejO SUpremo de JUstlcla MIlitar de 5 de
.epllemtl<'e <le lll67 Y 16 de enero de le., se ha dictado sen·
teneiI; con fedla 311 de marzo de .1969, cuya urt-e dispositiva
es como que:
_: Que con a.ceptac1ón de la tesl8 preíerentemente

invoca4a por el representante de la t\.dmlnl.sll'&clilll, -'06
~m/;,¡~aramOB la lnadml8lbllldad del rec:urao _ten
cI .ratlvo que don Julio Gárqla llaiIester08, PoUcIa
Armlldo. _ produJo baja "" el Cuerpo a pe_ suya, In
re<PUIO contra 1& __ <le 16 de EIlel'o de 1966, que con·
firmó la anterior de ¡; de septiembre de 196"1, sobre denegacIón
de haber pasivo; todo ello sin especial Imposlclilll de """,as.

As! por esta nuestra sentencla, que se pUbllcerá en el .Bo
letln OlIcIaJ del Estad"" e Insertará en la <Colección Legls
lat1vu. detbút1vamente jumpndo. lo. pronune1amos, mandamos
y llrm..........

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bIen diSponer ee
cumpla en sys. propios términos la referida sentencia. pUbll·
cándose el alUdIdo tallo en el c'BoI_ 0lIc1&l del Estado»,
todo ello en~ de lo prevenido en el artlculo 105
de la Ley de lo ponte>,cl~tlvo,de Z7 de diciem
bre de 1956 (<<Boletln O1Iclal <lel Estado».núm, 3$'3.),

Lo que llOr 1& presente Orden rlllnIsterlal digo a V. E, para
su conoclttilento y efectos conslgule"tes. .

DI... _ a V, E. lDlJ<hos a!los.
Madrfd, 10 de mayo de 1_.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

M!BlNENDEZ

Excmo. Sr. TenIente Genera.l Presidente del Consejo Supremo
de Justicia MIl<tar,

MINISTERIO DE HACIENDA

,DECRETO 112311969. de 22 de mayo, por el que se
conceden loa beneflcloa /l8colea que e_cee la
Ley 197/1963, de 2' de dleiembre, al. Centro de
Interés Turl8ttco NacIon<Jl <Plaga de loa Gavi0ta8.

Por Decreto de esta misma fecha se declara de lnt&l'és tu~
r1atico nac10nal el Centro~ de las Gaviotas». De confor
n:idadoon lo que previene. el n:wn.ro .segundo. del articUlo vein·
tlUno de la Ley ciento nov""ta y slete/mU noveclentOB sesenta
y tres. de voln_ de d1cI.-.. prooeded_, medlan
te norma de 1¡ual rango, los benef1ci08 fiscales que en aquél
han de ser de aplicación.

En su virtud, a propuesta del Mlnlatro de _nda y previa
deUberadón del ConaO.lo de MInIstr<le "" su rt!WIIón del dia
nueve de mayo de Iriñ novec1B11tos sesenta y nueve..

DISPONGO:

Art1culo prtmero.-Uno. De acuerdo con 10 que prevIene 'el
articulo vetntluno de la Ley dento noventa y 'slete/mll nove
clentOl 88leD.ta y trN, las personas ,que. al amparo o como
consecuencia del PI8J1 de Ordonaclilll del Centro de In'erés
TurIat\co Nacional <llPlaya de 1.. Gaviota&>, realicen Inv-""
nes, obras. _ruccIon.., Instalaclones, serv1<lIo o actividades

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
dispone la publicación de la sentencia recaída en el
recU.rso contencioso-adm!nistrattvo número 17.258165

Urna. Sr.: En el recurso contencio~administrativo núme
ro 17.258/1965. promovido por don Modesto Piñeiro Riqeume con
tra. acuerdo de este Ministerio de Obras Públicas de 12 de marzo
de 1965 sobre expropiación con motivo de las obras de la ga
leda de conducción del salto de pie. de presa del embalse de
Compuerta. la Sala QuInta del TrIbunal SU?remo de Justicia
ha dictado sentencia en 12 de febrero de 1969. cuya parte dis
positiva dice a.si:

«Fallamos: Que debernOs declarar y declaramos la inadmi
sib1l1dad del recurso contencioso-administrativo interouesto en
nombre y representación de don Modesto Pifieiro Riquelme
en cuanto pretende impugnar la Resolución de la Comisarla de
Aguas del Dueto de 8 de Junío de 1963. la. Orden del Ministerio
de Obras Públ1cas de 13 de septiembre siguiente y el acuerdo
del Consejo de M,1n1strosde 23 de julio del mismo año. relativos
a la declaración de necesidad de ocupación de los bienes de
propie<1&d del recurrente _afectados por el expediente de ex~
proPiac1ón forzosa· motivado por las obras de la galería de con
ducción del.Bl\1to de pie de presa del embalse de Compuerto,
de cuYO aprovechamiento hidroeléctrico es concesionaria la So
ciedad «Hidroeléctrica Ibérica lberduero». beneficiaria de dicha
e-x;prop1a.ci6n. y que aslrn1smo desestimando. como desestimamos.
el expresado recurso contenciosO-administrattvo entablado con~

tra Orden del referido Ministerio de Obras Públicas de' 12 de
marzo de 1965. desest1matoria de recurso extraordinario de re
visión promovido por dicho" señor. Piñeiro Riquelme por mani~
ftesto e1Tor de hecho padecldo en re80luclón del mencionado
expediente referente a la aludida necesidad de ocuoaclón de
bienes. debemos declarar y declaramos que dicha Oroen mini&
teria! es. conforme a derecho y queda firme y subsl.s-rente. abo
solviéndose a la Adm1nistra.c16n de la. demanda y sus preten~
sienes en cuanto conciernen a la misma: stn hacer especial
imposic1ón de costas,) ,


